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MINISTERIO DE JUSTICIA 

CORRECCION de erratas de la Orden de 11 de 
julio 4e 1967 por la que se convocan' oposiciones 
para ingreso en el Cuerpo de Fiscales Municipales 
y Comarca!et. 

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, pu
bllcadaen el «Boletín OfiCial del Estado» número 169 de fecha 
17 de julio de 1967. se transcriben a continuación las 'oportunas 
rectificaciones: 

En la p~gina l0127, segunda columna, Programa de Derecho 
Civil, tema 22, donde dice: «Redondeo del foro», debe decir: 
«Redención del foro». 

En la misma columna y página, tema 46, donde dice: «Prés
tamos usuarios», debe dC1:ir: (cpréstamos usurarios». 
, ,En la página 10128, segunda columna, tema 72, donde dice: 

«hijos naturales o ilegítimoS», debe decir: «hijos natur·ales e 
ilegitimos». 

En la página 10129, columna primera, programa de Derecho 
Penal, tema 2, donde dice : «Leyes penales especiales que existen 
con el Código Penal», debe decir : ({Leyes penales especiales que 
coexisten con el Código Penal». 

En la segunda columna de la página 10131, programa de 
Derecho Político y Administrativo, tema 22, donde dice: «El 
Consejo de Estado, su regulaCión y sus funciones», debe decir: 
«El Consejo de Estado, su regulación actual y sus funciones». 

En el tema 25 del mismo programa, donde dice: «Régimen 
especial a la carta», debe decir: «Régimen especial de Oarla». 

MINISTERIO DE HACIENDA 

,ORDEN de 15 de ju,nio de 1967 por la. que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios re
lativos a la oposición pp,ra cubrir cinco plazas en 
el Cuerpo de Ingenieros de Montes al servicio de 
la Hacienda ?ública. 

Ilmo. S.: En cumplimiento de lo dispuelito en el apartado 
qUinto ,de la Orden miniaerial de 8 de mayo último, que con
vocó oposiciones para cubrir cinco plazas en el Cuerpo de In
genieros de Montes al serdcio 'de la Hacienda Pública, y vista la 
propuesta de los respectivos Organismos, en uso de las facul
tades que me confieren las disposiciones legales vigentes, tengo 
a bien nombrar el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de 
dicha oposiCión. 

Presidente: En propiedad, ilustrísimo sefior don Fernand'O 
Ximénez Soteras, Director general de Impuestos Directos. Su
plente, ilustrísimo sefi'Or <J'On Miguel Gá1vez y Gómez Lander'O, 
Subdirector general de omtribución Territorial. . 

Vocales: Don Manuel Prats Zapirain, Catedrático de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros de M'Ontes; don Manuel 
Monter'O García ' y don santiag'O Franco Pérez, Ingenieros de 
Montes al servicio de la Hacienda Pública. 

Secretario: En pr'Opiedad, don Miguel Gimeno de la Pefia, 
Ingeniero de M'Ontes al serviCio de la Hacienda Pública. Su
plente, don Angel Mufi'OZ Avila, Ingeniero de Montes al servicio 
de la Hacienda Pública. 

Lo digo a V. l . para S.l conocimiento y efectos. 
Dios guaa'de a V. l. muchos afios. 
Madrid, 15 de junio dE 1967.-P. D., Luis Valero. 

Ilmo. Sr. D1rector general de Impuestos Directos. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 
RESOLUCION del Centro de Estudios y Experi
mentación de Obras Públicas , por la q~ se trans
cribe relació1l de aspirantes admitidos y excluídos 
11 se hace pú~ltca la composición del Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-Oposición libre para cubrir 
una plaza de Auxiliar Técnico de tercera para el 
Gabinete de Cálculo de dicho Centro. 

Finalizado el plazo de presentación de inStancias ps;ra tomar 
parte en el concUl'8Q-Opolición libre para la provisión de una 
plaza. de Auxiliar Técnico de tercera en el Gabinete de Cálculo 
del Centro, Cuya convOCf,toria fué anunciada en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 29 de ma.rzo de 1967, y en cwnplimiento 

de lo dispuesto en el articul'O 7 y siguientes del Reglamento de 
Oposici'Ones y C'Oncur~s de los funci'Onari'Os públiCOS de 10 de 
mayo de 1957, se hace pÚblica a c'Ontinuación la relación de as
pirantes admitid'Os pa.ra t'Omar parte en el citado concurso
'Oposición ' 

1.0 Srta. María del Carmen C'Ontreras Fernández, 

N'O ha sid'O excluid'O ningún aspira nte. 

De conf.ormidad c'On el artículo 66 del Reglamento de R égi
men Intenor de este Centr'O de 6 de abril de 1966 y según 
acuerd'O de la C'Omisión Delegada de 21 de junio de 1965, el Tri
bunal que ha de juzgar el c'OncursO-OP'Osición estará constituid'O 
por los siguientes señ'Ores: 

Presidente: D'On Federico Alicart Garcés Subdirect<>r del 
Gabinete de Cálcul'O. ' 

V'Ocal: Don Antoni'O Carreter'O Fernández Secretari'O del Cen
tro de Estudi'OS y Experimentación de Obras Públicas. 

Vocal-Secretario : D'On J'Osé Cuena Bart'OI'Omé. 

.L?s asP}r~ntes arriba relaci'Onad'Os habrán d e presentarse el 
proxlmo. dla 14 de septiembre, a las diez h'Oras, en l'OS locales 
del Gabmete de Cá lcul'O (Ministeri'O de Obras Públicas Nuev'Os 
Ministerios, Madrid). para el c'Omienz'O del primer ejercici'O del 
concurso-oposición. 

Madrid, 15 de ju1i'O de 1967.-El Direct'Or, Carl'Os Benit'O. 

MINISTERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 4 de julio de 1967 por la que se declara 
desierto el concurso-oposición anunciado paTa la 
provisión de la plaza de Profesor agregado de «Elec
tricidad y Electrónica», de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Madrid. 

Ilmo. Sr. : P'Or no haber c'Oncurrid'O ala realización de l'OS 
oportunos ejercici'Os ningun'O de l'OS aspírantes admitid'Os al con
curso-oposición anunciad'O P'Or Orden ministerial de 25 de juni'O 
de 1966 (<<B'Oletín 01j.cial del Estad'O» del 4 de juli'O) para la 
prOvisión en propiedad y en turn'O r estringid'O de la ' plaza de 
Profesor agregad'O de «Electricidad y Electrónica» (Departamento 
de Electricidad y 'Electl'ónica) de la F acultad de Ciencias de la 
Universidad d~ Madrid, a propuesta del Tribunal n'Ombrado al 
efecto por Orden ministerial de 20 de febrero de 1967 (<<B'Oletín 
Oficial del Estad'O» del 10 de marzo de 1967, 

Este Ministeri'O ha dispuesto declarar desiert'O el mencionad'O 
c'Oncurs'O-oposición y, de acuerd'O c'On 1'0 establecido en la dispo
sición transitoria quinta de la Ley 83/ 1965, de 17 de juli'O amor
tizar en el turn'O restringido, previst'O en la misma, la piOVislón 
de la indicada plaza. ' 

Lo dig'O a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. much'Os añ'Os. 
Madrid, 4 de julio de 1967. 

LORATAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza UniverSitaria. 

ORDEN de 8 de julio de 1967 por la que se hace 
pÚblica la división de la r elación del Cuerpo de 
Catedráticos de Universidad, a efectos del nombra
miento de Tribunales de oposiciones. 

Ilm'O. Sr.: Dispuesto por Orden ministerial de 2 de abril de 
1952 que en 1 de enero y 1 de juliO de cada afi'O debe hacerse 
públíca la divisj,ón del EScalafón de Cate<l.rátic'Os numerari'Os de ' 
Universidad, a , l'OS efect'Os de P'Osible designación, durante el se
mestre, en turn'O de r'Otación, de V'Ocales automáticos para Tri
bunales de 'Oposici'Ones a cátedras. 

Teniendo en cuenta que el artículo 27 de la Ley Articulada de 
Funcionari'Os Civiles del Estad'O, apr'Obada P'Or Decreto de 7 de 
febrero ' dé 1964, dispone <iue con l'OS funcionarios civiles de l'OS 
distintos Cu~rp'Os se f~rmará una relación de l'OS que lo integren, 
que ha ve~d'O a sustltUlr a l'OS antigu'Os Esca.laf'Ones y que la 
correspondIente al Cu~rpo de Catedrátic'Os numerari'Os de Uni
versidad ha sid'O pUblicada en el «B'Oletín Oficial del Estad'O» 
del dia 26 de marzo de 1965, 

Este Ministerio ha' dispuesto hacer públ¡ca la división de 
dicha relación; a los efectos menci'Onad'Os, que en 1 de juli'O actual 
es la siguiente : " 

Primer tercio : C'Omienza c'On d'On Juan Cabrera Felipe nú- ' 
mero A01ECOO3, y termina con don M ariano Aguilar Navarr'O, 
númer'O AOlEC403. 


